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A A     

AUMENTO DE CAPITAL leo rciucd de Jon Fiíncis 
  

  

    
  

  

  
  

Y ECLLIFICACIÓN co € ultoe, voi ne La- 
O 

LEO ESTATE TOL LE LA tu púndic: LU ol y 

CLPEARIA - día, cafáre cel mes de 

. Vel.CoL.d.h . ceo md noc Mis Cemtnta - 
  

  

v vos Yonte mi dector indri 
  

  

Mer E A 

CAPITAL ALGCRIORA a 51000.000,00 og cilo.do valrez, ipurrio == 
. ARE, 

cécimo Primero Li contón -- 

quito, comparece: el si - AUMENTL — :- 4 5'900,000,00 
  

A 

Tenienie (r) cfraíny/niv s -- 
  

    
CAlMITAL ACTUAL 40'000.000,00 Fplix '£ 

Y presentante bn de la Lom- 

  

  

       
   

Y pañila "o VIGILANCIA IiLbub-- 
ERA AT         ARIES ADA A 

   TRIAL UCM. RCIAL Ses ( VICC= ' 

SA ) de estado civil crsuda- / 
  

Tie 

Loan el documento hanilitunte que se agrega .- €l compareciente- 
  

y 

de n.cionalicied ecuoturiama, domicilicL en esta ciudad Ce uito- 
SEO" 

  

  
  

mayor e e6.d, búbid pera contratar y o0ulia.rse a vuico de cono-% 
  

cer doy fe y dice :-= que se eleva a escrituras Púulica, la minuta 
  

cue se me entrega cuyo tenor liivsed , que trenscrito es el siguien 
  

tei-S5SENLR NOCTARIC O * ¿nel Registro de tscuivures 
  

Públicas a su Cargo , dícnese incorporar una de " Aumento te Cepí- 
  

tal y Covificación re la Lompañola " VIGILA“. la INUUSTRIAL ULMIR=- 
    Clal Serio (€ VICLGA ) al tenor de lós siguient=s claúsulas :- ---     

NOTARIA DECIMO PRIMERA HL  



  

10 

17 

19 

A UiaALLI CI q de presenie a la cel2.cic:n 

  

de esto escrituie el se or ciniin.e en 7: 1110 ¿fonín iiv:s Fe- 

  

lixo, uesente demeralo, T.prestis TM do codo ce le compañ=l: -- 
  

7 : , - 
ao = ARS CEDÍCOCGENTE SULLTIZALO Ci Le UN ABN. do ncit.- 

  

nintos celenredr el do:e ce mbril oe mil nov. ientos ochein.t - 

  

y 0065, .«- El comparecienio eS Mayor de ede0l y CSOO , CE Mo-- 

  

  
ciatiilo pau sir, coriciliaro en est. cuudol 0e quito  - 

  
PAra dd oi COI, SE raclo re que tovos los acciuonistes 

event ce vapitel sen ret O 
A +   

A 
+ 

SE BUNDA .- ANTeviléNTe; .- aje- El --- 
A 

. . 2 a 
CS AA 4 er ne 

ecur turiana .- 
  

vrintinicre de Julin dehil nuev ccientos setentr y Los, ante el- 

  

ceterio 1el Centón quito , doctor Llpiano Grybor Wora, e ins-- 

  

criño en el dtenistro Mercentil del citado Suntóán , 21 veintidos 
  

  

PAN 
  

     

  

O ARRE CERCOS aga . . 
, A A 

la compañía. denomina ca MYTIGGLAACIA INCUSTIIAL Cel CIA 500 " 

  

  

    A A 

con un cf tal social de dosuientos mil sucres ( 5/. 2D. 000, oo Y 
  

b).- ¿1 ocho de Marzo de mil novecientos setenta y seis, ante - 

  

el “oterio Público del LVantón quito doctor Mario ¿ambrano Jaá- 

  

" inscrito en el Registro Mercantil del mismo Cantón el siete de 

  

Eayn defnil novecientos setenta y 2is, Se otorgó una escritura - 
  

de cambió de denominpción a " VIGIL+NEIA INtyaT IAL COMERCIAL 8er. 

  -- 

vVIZLan ) y se aumentó el capi'el social a cuatrocientos mil sucres 

  

( ul. 400.000, 00 ) £ c).- El veintivos de Junio de mil nove- 

  

ciuntos setenta y -jete, ante el “otaríio Público del Clantón - 
  

2 inscrita en el registro       
Mercen:il del mismo Centón el diecinueve de figosto ceámil nove- 
  

cientombetenta y sirte, se o50ruó una escritu,a Aume     
  

venital social + ochocientos mil sucres ( S/. 80.000,00 ) a)/ 

«>
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1 - £2l veintiitres de ''2vc ve mil nuv-cicuto0co noz, ente el :¿o- 
  

terio Público dei Cantón quico , doctor lilpizno Jsy.or "ora -- 
  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

   

   

  

         

  

     

2 

> e-inscrit: en el kpayistro Mercantil cel mismo +ancón el treinta 

a de Sunio deiil iovecientos ocbinto, sí otbornó ma escritu.a pñ 

5 blica de Aumento ue Cay itsi social a cincu millonts de SUCres - 

z e G5'0900.000,00 Y ; e) .- El doce de Abril de mil novecientos -- 

7 ochenta y cos, la Junta General Unive? 

«ss IA pr 

a nistes ce le compañíz, resolvió por unanimicad aumentar el Capi- 

o tal S5ociel en cinco millones de sucres ( S5/. 5'000.000,00 ) con el 
IAN NÓ arre .» 

s»o| cusl el nuevo compañ-15 “será guitzl social ue la comp 
En 

  

  

1. nes de sucres ( S/. 10'000.000,00 ) una vez cue se len» Ace median 
a E "Ea 

  

  

te escritura +.- Los ermcionistas, hicieron uso ne su derechu pre 

  

12 

. 19 ferente en la suscripción del Aumento de Uspital acordado y lo - 

14 “suscribieron y maturón eo su totajidcasío: Gledys Otilia More- 
  

5 no , suscribia ciento cincuentasccioneas Le un mil sucres ceda una 
  

por el valo: de cirnto cincuenta mil sucres ( 4 150.000,00 )/pago 
  

  

: 16 

¡ . . . 

¡ 17 por capitalización coArLsirva leal, noventr y tres mil sucres - 
1 

() 35/. 93,100,006 ) y por capitalización cr la Reserva Estatuaría - 
19 nn naa . 
  

  

s 19 cincuenta y siete one (4 57.000,00 ) ; Esthela Moreno _--- 

Ss WN 

  

  

  

E so Valverde , wa cien acciones de un mil sucres cade una por 

a 21 el Vol sen mil sucres ( 5/. 100.000,06 ) pegó por capito- 

e 22 hizoin de la reserva la. 21 , sesenta y dos mil sucres ( :“ 62.800 a 

23 | ¿las ) y por capitalización de ileserva Estatuarie treinta y - 
  

Le | Fes mil sucres ( S/. 39.000,00 ) Miquel tioreno Valverde suscri- 

bio acciones « 

  

por un velor de cien mil sucres ( 5/. 100.000,00 ) pego por ca- 
  

, pitolizeción ce heservo legal , sesenta y dos mil sucres ( 5/.62.000 
      7108 sedes ) y jor caritalización de la "eserve Estetutaría treinia- 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA HD.   

*
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10 

17 

-y ucho mil sucres ( . 38.0.0,00 ) 7 segun rorena urájalw. "us 

  

¿ 

cribisc doscientos pcc.on s de in mil ¿uores cra una, PU. el vz- 

  

lor cc doscientos mil sucres ( 5/2 ¿00.000,00 ) tog6 po. ci pr i- 

  

- 2 . Ri o .. . z « . 

talización (2 lí HESOTvVi: Legal, ciento veinticus tro mil ¡y, pur 

  

c: ictalización de le Reserva estetutería , setunte y seis mil su 

  

” . > .. . . : : / . 

cres ( u/. 76.009,00 ) ; Efraín nivés Félix, suscriuio c0s mil 
1 

  

raras or rue pe email cuocro > cio Una y Jm 2 vodoi Ce dust- 
  

millonis cinco mil sucres ,. 800 0% Cenios 

  

us lezrlo, un millón cosuier.ne Ccurten y tres mil oilen surcies 

  

631 1263.100 ) y por copitalización de la “eservs ¿statut. tíz - 

  

serucientos sesen.u y un mil nc 1enm.0s SUuUCTES G,761.990,00 ) 

  

n.. e . , ». - 1 . . . 

“ile Hidalgo ce nivas, SunariJL0 do cien.a cinco -cciOmes, ¡E 

  

un mil sucres cada me, por ul valor ve doscientos cinco mil - 

  

sucres € 205.000,00 ) , payó or conilalización de la heserva- 

  

1 0
 del y, aiznto veintisiete mil , cien SuUcTes y pOr capitaliza- 

  

cíño ce la heserve Estetutaría setenta y siete mil nov. lienzos - 
  

€ 77.900,00 ) ; Raúl Riv:s Hidelgo , suscribid doscien 

  

tes =cciones de un mil sucr..s cuide una po. el valor de doscieo 

  

tos mil suerzs (4 20U4.000,o0e ) pagó por.capivelización de la 

  

Reserva lenal, cinto veinticuntro mil sucres ( :: 124.000,00 ) 
hK +. 

  

y por capisalización de la Reserva Estatutaría setenta y seis- 

  

mil sucres (4 76.000,00 ) ; Jeanette Riv.s Hirtalyo suscribia - 

  

sones de un mil sucres cada una , par cl valor te cien, 

lil sucTis, pspó por cavitelización de Reserva Legal , sesenta; 

uv por cepitalizeción ue la “eserva Estetuta 
  

LY os mil SunTes ; 

ría treinta y ocho mil sucres ( .. 38.000,00 )¡Soraya Rivas - 

  

Hicelgo , suscribió cien acciones de un mil sucres Cuda una - 

    boi +1 valor de cien mil sucres (  1£0.000,00 ) , pegó por -.   
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ecapico!iceción ne le eeserve bid, SESEM + y tos milo sucius 
  

Com breduG,o0u y y yor ca itevizcción ce le esejva esuciutorís 
  

treinic y ucho mil suures (€ 21.986Lb,006 ) y Luis «00riyurz Lor - 
  

suscrivio trescientis  ccióm.s ce un mil sucr s code una o, por 
  

un valor ue triscientos mil aucies (.. 3du.DOO,o0c ) : prtó tor 
  

cacitelizzción celo “rserye tegal, cinto cebo pis mil 
  3 

sucres ( 14.000,00 ) y y por e piiclizoción 10 la “iseivo ota 
  

tuiería ciomto cetorce mil sucres (+116.048,00 ) 3 Iven tutidquez 
  

LS : 2 
Ln. li: y SU COH1NLaO Cien acc.6n s Ge un mil-sucries Cuida una - 
  

por una vilo co ci milo SuCcrIis, pogÓ por cevilalización ue - 
  

le itieserva +enolo, sesenia y dos milo sucres (o. 02.000,06 ) y -: 
  

por cu nilelización de la Puserv —slututuría treinr y cehe mil 
  

GSLUCTeE Un 30.009,00 ) y aoreya "Giiouez vapuli , suscri cio -- 
  

cien sccuoncs cc un mil sucri.s cudo uns, cor el valor de cien - 
  

  

mil osucres , (10.000,00 ) p 56 p0 ue itolización celo yoser 
y 

va Lugel , sesen 2 y dos mil sucres ( - 62.600,00 ) y wow.copi- 
  

telización de la neserva estetutarís, tieinia y ocho mil sucres 
  

Carlota Reoyríguez Ceputi , susurivio duscientes occion s Le un 
    

mil sucres cade una, p 1 valor de doscientos mil suecres (.. 
  

200.000,00 ) ¿43.6 por capitalización ue lu “eserva leyel , - 
  

ciento vg4mticustro mil sucres ( .. 124.000,00 ) y por capiiaii- 
  

rs desecrya Estabutaría , sebenmos y seis mil sucros -* 
  

76.030,00 ) ; ánfbe nocri vez ¿soria , suscrioid cinvcuen a 
  

uVcion.s vL un mil cues Est una y por el vilos de cincuenta 
  

  

volización ue Ruservo teuval, treinte - 

yuo milo sucres (Co. 31 00,000.) y por cailialización de lo toe- 
  

serv. ¿stetutoría diecinueve mil sucrcs (€. 19.000,00 ) ¡ Ve- 
    lí- María Félix suecrinió cien «ccienes de vn mil sucres cadn -     

NOTARIA DECIMO PRIMERA lt. 

s



te
 

cuna po. el velor cs cien mil sucres (e 13.0 00 y ooh 
  

am sr pit , sa lao mm +. Der Sp” . por cari.alizeción Ce la Boserva ers o, SEOSEn., y Gua mil su- 
  

  

CES y 0: cumdicliración de la «e server stetoko ría ticin 

y ceho mil sueres (.. 35.000,06 ) Fredy tenulo Saliurro , sus= 
  

crivlo cosiiontis acciones (e un mil suis ed: Una, y ¡JUD -- 
  

  

El valor de doscientos mil _sucres (, ?tnloyond pá por 

ez, itidizeción de la eeserv Legui s Ci:nto viinticuntro mil - 
  

10 

  

14 

  

sucres ( : 124,09%60,00 3 y por Capitalización della Meservz ¿sta 
- Y   

tutería -, setonio y seis mil sucres ( . 76.000,00 ) , Bum-ncf 
  

Y 

Salduero Félix susocrivie ci nto currenta ¿cciones de un mil su 
  

cr"s C 5]
 cr una , por el vulor ciento Cuar nta mil suerrs (.. - 

  

140.000,00 ) peyó por cavitelización de la eserva luyal , o- 
  

pitolizoción ue le “eserve estututarís , cincuen. y tes mil 
  

coscientos sucres (53.200,00 ) ; Ligía Collantes Yalguero - 
  

ol . , : 
suscriVvio coscientas scciones ce un mil _suc 

  

lizeción de la “eserva legal, ciento veinticurtro mil sucres - 
  

(4 134.000;00 ) y po: capiislizeción de le Reserva ¿statutaría 
  

setenmcs y seis mil sunres (sg 76.090,00 );Vic-nte 5ánmihez Suárez * 

» 

  

A . » : , s 2 
suscr. 110 cjenvo cincuents coiones de un mil sucres cada: una - 
  

(so 1.000,00 ) por el valor ce ciento cincuen.s mil sucres. -- 
  

* 

(—¿150.000,00 ) pecó por capitazización ue lo leserva Legal , - 

povente y ties mil sucres (+ 93,000,00.) y por covitalización dé 
  

  

   

ñyce Sénchez Hios.lgo , suscribvio cien ecciones de un mil sucres - 
  

cede una, por el valor de cien míl sucres ( ¿¿ 100.000,00 ) pagó - 
      por cupitalización de la Reserva Legal , sesenti y dus mil sucres- 
  

- 

%
y
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, =( 62.000,06 ) y so. canitalizeción Le le Muserve estetuta- 

2 ría , t.einmos y echo mil sucres ( .36,00U,00 ) ¡y, Luby Lhin: 

3 suscrivió dosciontis acciones de un mil sucres cid Une, au 

a el vaior de dosciento: mil sucres í . 240, Y00,v0 ) 3 pecó yor 

+ 5 cariialización de le “esurvm Leoelo, cinto veinticuitro mil- 

e sucres ( 2 124.0040,00 ) y por capit=zlizoción dele “eserva Es- 

7 tatutaría , setenta y seis mil sucres ( 5 76.000,00 ) .- Tum- 

a bién se Tí s3lvid eo unoanimidar codific y ect tutagr 

o les de li Compañía , según consta cn su totalidad en el acta 

10 citeda .- TERNRCDERÁ 23 LTlLim. lee DE LA ESCRITURA 3 - 

2 ¿úon los antecedentes expuestos el compareciente, en su calida 
0 , 

: + 12 señal:.óe, oevice elovar a escritura pública el numento 6e Ua- 

. 13 pital ouciel y la Cocicicición de los «*statutos Socimles de la 

14 Compañía " VIGiL Wila iimbusiiuial Lo riasolal aha " ( Viuina ) 

15 al tenor de lo r:suélto en el ecta Je-la Junts ueneral Univer 

16 sel Extrec:dinsria ce Accionistes , celebrooós el dice de-Aoril 

17 oe mil novicionLous ochensa tE, ue uste seibr voturio se 

18 dignuré incorpora a raurte una copia cebicamente certi- 

19 ficada .- ay bn ZULTA ei UNI tal ITA nbirmu la - 

9 
e sol vi aun Al bi Ls Libia dA 4 VI iLadTA Imolifidal e. bno 

z 21 "( vYILLDA O), RiAliabh EL LIA Dick De ÁUROL ve MIL 
5 PR 

.. 22 Wountdoriss Listalu H Y liv .= endo ciuoasc ge suiro, domici-"* 

es | ./ lio de la Compañía , en la ceile Manosca Número ochocienios - 

Y ois, hoy dí luna «doce de abril de mil nove: jentos uchenta - 

y dos, a des once horas, concurien los siguientes señores - 

28 accionisi..s : “morena uledvs , po. sus propios der.«ciws y CUmO 

27 peopletiría ce ciento cinctueni accionts ce un mil sucres cac 

y 28 una y lipcito esthela o, por sus pruilos der. chus y Cul prisuile 
    NOTARIA DECIMO PRIMERA 

- 
k
o
 
n
s
 
r
t
 

      



10 

  

14 

15 
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21 

> 

>liriía Le Cen pci. T:s Ce un ..1 sLorey cub. UNT + e. +. i- 

  

uel ju. gus propio. Ce.cuhos y com BTUyltcerio Ct C.Lo CciuiD 
  

nes sc un mil surres 0060 UN q EMO CQUIIGO y (01 sun ¡ITOU= 
  

los bel Ci yo cumo proud bordo Cl Gest. a ¿CLÍUNMEUEs UB -- 
  

un mil sucres cede una y Rivos Zfraín, n.r sus pro ios dere- 
  

chos y coro propieto.rio de dus míl acuiones de un mil sucres- 

  

cade una y Hicalgo de “ivos Hice. por sus propios derichos -- er
 

  

y como pronietoria de dosiento cinco 23. ones ce un mil su-- 

  

cre: cecr una ¡ Rivrs itaúl, por sus propios derechos y Cono - 
  

erciioterio e doscientas «cciones deun mil suires Cao una - . 
  

a 

“o gor esus progios ferrcnos y Caumo proviritirie - 

cdesieneccions deluodaild suries 6:di: Una so Kives soraya - 
  

nor sus propios der: chas y Como prepiet ria te cien =cciones 

  

oi ya mid sucre: cada una ; Kodri.cuez Vecr Luis  , POr sus - 
  

propios dercrchos y Cut propist. la de treucientes acciones - 

  

ve un mil sucres cada una ¡ Rociioucz Labrera Iven, por sus- 

  

propios derochos y Soma propivteoria ce cien pucion«s ce un - 
1 

  

mil sueros code une ; Rorriguez Caputi Soraya , POr Sus pro- 

  

pios derechcs y Comu propietsria de ción acciones deun mil - 

  

sucros cerda una ; Caputi Carlouz, for sus propios acen chos y 
  

cua uropiei ria de doscientas acciones de un mil sucres Ca 

  

de unu y Rocriguez UBUTETS aníbf1 , por sus provyios cer,chos 

  

v como propieseric de cincuento acciones deun mil sucres Cu. 
  

una; Félix Lelía Mería , por sus propios cerechos y como - 
  

Provieteria de cien acciones de un mil sucres cade una ; yal 
  

guero Fredy , POr sus propios derechos y como propiii Lario de 

  

descientes acciones ce un mil sucres cada una ; Salguero Lu 
    mendá por sus pro:.ius der=C0s y L£Omb propietaria de ciento   
  

e
 

Ar
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ES 

     

  

  

A . 
Ral sucias” == 

cuerenta ecrion. std. ma ; Collonies ciulr o, por sus pronta, 
pS 

derechos cono arupie, y Sup 
   

  

  
ie te cuscient s cocioms 0e un m1 
  

SUCT-S Cisco... UNE; afn.hrz vicintoo pee Sus repudia (eras 
  

co. o prenietaio e cuento cito ros vcciun:s Ce un m:l su y ¡ 
  

cres cue uno os odideloo de Sénchez , por sus nrocios Vel cis 
  

y coo propiet:iis ve cien »criones ae un mil sucres ceca - 
  

uno ¿yy ¿nda Lyoy por cus rropios cemecros y como ¡.ropietario 
  

de miuscientes acc.0nes ve ceun mil sSuUcres-Co0e una .- Toco: 
  

los muci o misres son de nociones cios ecuatoriana .«- Lons+cuen- 
  

10 
tumene 5e encuent. reunivc do to... ¿Cid Cel cépitel socipl- 
  

11 suscribo y pmigao te l- comeñí- , por lo sue los aucionintas 
  

decicen por unamiait-4 comstbituirse en eunoda Leneril extriordi 
    

13 

14 

17 

19 

neríea iniversel re “"ccionistas , ce »cuerdo a lo preceptu. du - 
  

en le Ley .- “Frera el efecto pr. sico la asemblez: su Títular - 
  

  

vora Hide ciivalgo ce tivas, y nctúa cumo -ecretario ue la Jun 

  

te el se. un Ufraín Rives, uerente ce la misma .- La Juni - , 

así reunide, pprueva por unenimia.d el sinuiense orcén del -- 
  

dí .- frimero :- mumento vel vayiciel social de la +ompañía - 
  

   
int ssl e los ¿stuvutos socisles .- segundo ¿= SbLifica 
  

in plución aa prin r punto Cel ordén uel día, despuis de 
  

voriss A inere clones y acl: reciones,: los señore. «tcionistas 
  

plc po unanimidal eumenicr el capitel sociól de la empre: 
  

  

As en el valor de cunco miliones de sucres ( .. 5'000,0%0 ) - 

mediante la emisión ve cinco mil nuevos enciones ve un mil su 
  

cres esc une, cenformindo ce esta man. tu un cepitel sucial- 
  

ue Giez milions de sucres (.. 10'000,000,00 ) pusr lo cuyl - 
  

se au'.ciizo así mismo gor unanimidad capitalizar las reserves 
    yy 

eno las siguientes comiirades .«- 3 8de- Le lea niserva leal -     

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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7 

14: 

15 

he 

17 

15 

fa 4 

- Formcte sor tres millonss ciento Ocñn.N-A y CINCU mil o, nov A 

  

te y custro sucres, con (Mieciseis cenlaves , téímese lo con i- 

  

co de tres millomis cien mil sucrzs (a 3'109.030,00 ) b) - 

  

De la +eserva Estatutoría Puriecós pol un miiión novr..ientos - 

  

ovcheni y tres mil cuatrocientos trein.a y Uchl SUCTES Lun  - 

  

tres coninvos (.. 1'983,438,02 ) tómese la ecnntided de Ln Mi- 

  

llón novecientos mil sucres ( ... 1:900,000, 00 ) .- Ue inmedia- 

  

eps hscienceuso el per.íb. Le pr ferencia due tienen los - 
  

acrionist:s En la eustripción , se suscrihe lo ictaliuscd del 

  

sente de Cucital nevrdario y S. pl combién la totalic:c - 

  

mediente le cay italización de l- Y serve Legrnl y de la Reser 

  

ve Estatutaría , esigni ro velorz exactimense proporcionales 

  

al canitil paoecu por Cura azccionista , según se hece CoOnglar 

  

en €l yiguiente Cuatro .- . s 

  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

au LTS oaprzal gn EC. BAD- 

  

      

    

Reserva Neserva "luovo 

Cort usovs GÁLIA 150.000 3 150 158.000 93,000 57.000 300.000 

  

ja ENU Ve EBTHELA 100.000 2 140.100.000 62.060 (38.000 200.000 
  e 

el Ve mi UEL 100.000 2 100. 100.000 62.000 33.000  20D.020 

  

vinzdl he SEGUNDO 200.000 4 200 200. DDD 42%.D0D.., 76.000 400.D00 

  

HiVoo FELIA CFRAIN  2'005. 090 4 1 2005 2005» 000 y 243,100) 761. 900 4010.00 

  

de 

jota de RIVNd He 205.000 (1 205' 205. 900 127. 1un) 77.900 410.000 

  

il HIDALAL ALL 260.0U0 h 200 200.009,124 090. 76.000” 400.000 

  

niVis He JIZARETTE -160.000 2 100 100.000, 62.000 38.000 200.090 

  

vlyay He SLV 100.0U0 2 100 100.000 62.000. 36.000 260.000 
  

acia 2 yadá GUIS  3004,.000 6 300 300.000 166,00U 114.000 600.000 

  

E A 100.000 2108 106.000 62.000 . 39.000 200.000 

    amd - Ue ina YA * 190.000 2 100 100.000 62.000 38.000 200 . O0L   
A
.
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AUCICNISTAS CAFITAL % Acc. Cap. Reserva Reserva Nuevo 

ACTUAL Sus  Susc legal Estatu. Capital 

CAPUTI 

CARLUTA 200. 000 4 200 200.000-124.000 76.000 400.000 

Rodriguez 

ANIBAL 50.000 1 50 50.000. 31.000 19.000 100.000 

FELIX DELIA1OO.000 2 100 100.000 62.000 38.000 200.000 

SALGUERU 

MANOLO 200.000 £ 200 200.000 124.000 76.000 400.000 

SALGUERD - 

SALGUERU 

CUMANDA 140.000 2,8 140 140.000 86.800 53.200 280. 000 

COLLANTES 

LIGIA 200.000 b 200 200.000 124.000 76.000 400.000 

SANCHi Z 

VICENTE 150.000 3 150 150.000 93.000 57.000 300.000 

HIDALGO 

AYLE 100.000 2 100 100.000 _62.000- 38.000 200.000 

CHING Lu8y 200.000 «00 00.000 

TOTAL 5'D00. 100 5'(00, 5'000.000 3'100409 1'900.000 10'000.000 

Del dejéálle anterior se desprende que el Aumento”de Capital - 
pau A _— : : rre 

. po cinco millones de sucres ( 5'000.000,00 ) queda suscritd 
on Pa A 

: Poma en su totalidad , así cinco mil acciones de un mil su 

cres cada una , por el valor total de cinco millones de gueres”_ 

REE VaCe acer 

(3 5'000.000,00 ) pagado por capitelizeción de la Beer Le= 

gal , tres millones cien mil sucres (3 3"100.000, [s]s) y pagado- 

por cepitelización de la "eserva Estatutaría , un millón nove- 

cientos mil Sucres ( S 1'900.000,00 ) y detalladamente por accio 
AAA NA TARANTINO NENA. 

NOTAmiá DEGIMO PRIMERA HUL.
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- - - niístas así : liladys Otizia Moreno , suscribe ciento - 
  

cincuenta acciones de un mil s.cres cada una, por el valor de 

  

ciento cincuenta mil'súcres (  0150.000,00 ) paga por capita 

  

  

lizeción de la Meserva Legal , noventa y tres mil sucres - 

( Sí 93.900,00 ) y por la capitalización de la "escrva Estatura- 
  

ria , cincuenta y siete mil sucres ( Sí 57.000,00 ) ; Esthela - 

  

Moreno Valverde , suscribe cien ecciones de un mil sucres cara 
“ 

  

una , por él valor de cien mil sucres ( SÁ 100.000,00 ) ; paga 8 

  

por cepitalización de la Reserva legal , sesenta y dos mil su- 

  

cres ( S/ 62.000,00 ) y por capitelización de la Reserva Estatu 
  

raría , treinta y ocho mil sucres ( Y 38.000,00 ) ; Miguel More 

  

no Valverde , Suscribe cien acciones de un mil sucres ceda una . 

  

por el valor de cien mil sucres ( Y 100.000,00 ) paga por capi- 

  

talizeción de la Reserva Legal , sesenta y dos mil sucres (3 - 
e 

  

62.000,00 ) y por capitalización de la reserva Estatutaria , - 

  

treinte y ocho mil sucres ( SY 38.000,00 ) ; Segundo Moreno Gri 

  

Jalva , suscribe doscientas acciones. de un mil sucres cada una 

  

por el valor de doscientos mil sucres ( Y 200.000,00 ) paga - 

  

por capitalización de la Reserva Lega , ciento veinticuatro -. 

  

mil sucres ( Y 124.000,00 ). y por capitalización de la Reserva 
e 

  

Estetutaria , setenta y seis mil sucres ( Sí 76.000,00 ) ; Felix 

  

Efraín Rivas , suscribe dos mil cinco acciones ce un mil su- 

  

cres cada una , por el velor de dos millones , cinco mil sucres 

  

( Si 21D05.D00,00 ) paga por capitelizeción de la Reserva Legal 

  

un millón doscientos cuarenta y tres mil cien sucres (| -- | 

  

1'243.100,00 ) y por Capitalización de la Reserva Estatutaría - e 

  

setecientos sesenta y un mil , novecientos sucres ( 3H 761.900,0q 

    Hilda Hidalgo de Rivas , suscribe doscientes cinco acciones de   
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- -= de un mil sucrés cada una , por el valor de doscientos - 

cinco míl sucres, paga por capitalizeción de la Reserva Legal- 
  

ciento veintisiete mil sucrés (Sd 127. 400,00 ) y por capizali- 

zactión de la Reserva Estatuteria , setente y siete mil novecien 
  

tos sucres ( Y 77.900,00 ) ; Raúl Rivas Hidalgo suscribe doscien 
  

tas acciones de un mil sucres cada una , por el valor de dos-- 
  

cientos mil sucres ( SÁ 200.000,00 ) paga por capitalización de- 
  

la Meserva Legal , ciento veintícuetro mil sucres , y por capita 
  

lización de la Reserva Estatutaría , setenta y seis mil sucres - . 
  

  

( S 76.000,00 > Jeam Rivas de Hicalgo , suscribe cien acciones - 

por el valor de un mil sucres cade una , por el velor de cien mil 
  

sucres ( Y 100.000,00 ) paga por capitalización de la 'eserva Le 
  

gal , sesenta y dos mil sucres ( Y 62.000,00 ) y por capitaliza- 
  

ción de la “eserva Estatutaria , treinta y ocho mil sucres ( Y - 
  

38.000,00 ) ; Soraya Rives Hidalgo , suscribe clen acciones de - 
  

un mil sucres cada una , por el valor de cien mil sucres ( SY -- 
  

100.000,00 ) paga por capitalización de la Reserva: Legal , Señen 
  

ta y dos mil sucres' ( 62.000,00 ) y por capítalización de la - pl 
  

Reserva Estotutaris ;Éreinte y Ocho mil sucres ( S 38.000,00 )- 
  

Luis aorta laca y Suscribe , trescientes acciones de un mil - 
  

sucres 2Éns una, por el valor de trecientos mil sucres ( Y --- -= - 
  

>00/400,00 ) paga por capitalización de la Reserve Legal ," ciento 
  

Ánente y sets mil , y “por capitelización de la Reserva Estatuta- 
  

r 

- ria , ciento catorce mil sucres ( S.114.000,00 ) ; Ivan Rodríguez 
  

Cabrera , Suscribe cien acciones de un mil sucres cada una, por - 
  

un valor de cien_ mil sucres (  100.000,00 ) paga por capitali- 
  

zeción de la Reserva legal , sesenta y dos mil sucres (Sí 62.000,00 
    y por capitalización de la Reserva Estatutaría ( Y 38.000,00 )     

NOTARIA DECIMO PRIMERA HOL 
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- -= - Soraya Rodriguez , suscribe cien acciones de un mil sucres 
  

cada una , por el valor de cien mil sucres ( 4 100.000,00 ) paga 
  

por capitalización de la Reserva legal , sesenta y dos milóucres 

  

( Sí 62.000,00 ) y por Capitalización de la Reserva Estatutaria - 
  

treinta y ocho mil sucres ( 38.000,00 ) Carlota Rodriguez Capu 
  

tí , suscribe doscientas secciones de un mil sucres cada una , - 

  

por el valor de doscientos mil sucres ( Y 200.000,00 ) paga por- 
  

Capitelización de la Reserva legal , ciento veinticuatro mil su- 
  

cres ( S 124.000,00 ) y por capitalización de la Reserva Estatu- 
  

taría , setenta y seis mil sucres ( Sí 76.000,00 ) ; Aníbal Ro- 
  

driguez Cabrera , suscribe cincuenta acciones de un mil sucres - 

  

cada una, por el velor de cincuenta mil sucres, paga por Capita- 

  

lización de la Reserva 1egs1 ,treinta y un míl sucres (Ll 31,000,0 
  

y por Capitalización de la. Reserva Estatutaria , diecinueve mil 
  

sucres ( 5 19.000,00 ) ; Delia “"aría, Felix , suscribe cíen accio 

  

nes de un mil sucres cada una , por el valor de cien mil sucres 

  

( % 100.000,00 ) paga por capitalización de la Reserva Legal , - 
  

sesenta y dos mil sucres (562 .000,00 ) y por capitalización de - 
pa == 

la Reserva Estatutaría , treinta y ocho, mil sucres ( SY 38.000,00)|. 

  

Fredy Manolo Salguero  , suscribe doscientas acciones de un mil 

  

gucres cada una , por el valor de doscientos mil sucres ( Y - - 

  

200.000,00 ) paga por capitelizeción de la Reserva Legal», cien- 
£ - 

  

to veinticuatro mil sucres ( S 124.000,00 ) y por Capitalización 
  

de la Reserva jEstatutaría , setenta y sela mil sucres (SÍ - - 

  

76.000,00 ) ; Cumandá Salguero Félix , suscribe ciento cuarenta- 
  

acciones de un mil sucres cada una, por el valor de ciento cua- 

  - - 

renta mil sucres , Paga por capitalización de la Reserva Legal - 

    ochenta y seis mil schocientos sucres ( Y 86.800,00 ) y por ca-   
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-= - - pitalización de la Reserva Estetutaria , cincuenta - 
  

y tres mil, doscientos sucres ( 34 53.200,00 ) ; Ligia Collan- 
  

tes Salguero , suscribe doscientas acciones de un mil sucris.Ca 
  

da-+. un or el valor de d j : S a = | 

paga por capitalización de la "eserva Legal , ciento veinticua 
  

tro mil sucres ( Y 124,000,00 ) y por capitalización de la re- 
  

serva Estatutaria , setenta y seis mil sucres ; Vicente Sánchez: 
  

Sugrez , suscribe ciento cincuente secciones de un mil sucres - 
  

cada una , por el valor de ciento cincuenta mil sucres ( SY --- 
  

  

150.000,00 ) , paga por capitalización de la Reserva Legal, - 

noventa y tres mil sucres ( Y 93.006,00 ) y por capitalización 
  

de la Reserve Estatutaria cincuenta y siete mil sucres ( Y =.- 
  

57.000,00 ) ; Ayde Sánchez Hidalgo , suscribe cien acciones de 
  

ub mil sucres , por el valor de cien mil sucres ( ix 100.000,0u0 

A 
” paga por capitalización de la Reserva legal , sesenta y dos - 

  

  

mil sucres ( S 62.000,00 ) y por capitalización de la "eserva 
  

Estatuteria , treinte y ocho mil sucres ( Y 38.000,00-) ; y, 

Luby Ching , suscribe doscientás acciones de-uo mil SucTes -- 
SS 

cade una , IA doscientos mil sucres ( Y 200.000,00 

paga por paftelización de la Reserva Legal , ciento veinticua 

  

  

  

  

tro ni eucres ( SY 124.000,00 ) y por capitalización de la Re- 
  

  

ve Estatutaría , setenta y seis mil sucres ) . - Se entra -, 

Le conoger el segundo punto de orden , resolviendo por unanimi- 7 
  

/ dad Vecodificar los Estatutos Sociales, de la Compañía , según 
  

! consta en el siguiente texto : - ARTICULD PRIMERC : - DEN O- 
  

MINACION: - La Compañía continuará denominádose " Ul::I- 
  

  SA E 

LANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL " ( VICOSA ) . -= ARTICULO SEGUNDO - 
=   

Aa 

PLAZO DISOLÚCION ANTICIPADA .- La compañía durerá treínte años-       

  

NOTARIA BECIMO PRIMERA HOL.. 
| .
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- - - contedos desde la fecha de inscripción en el Megistro Mer 
  

cantil”, de la escritura de Constitución , pero este plezo podrá 
  

prorrogarse , e incluso la Compeñía podré disolverse anticipada- 
  

mente , por imposiblidad manifiesta de realizar el fin:social -- 
  

por fusión , por unión o por fusión por absorción en el caso de- 
  

que fuera abusorvida por Resolución de la Junta General de Accio- 

nistas , por treslado del domicilio principal , a País extrango- 
  

ro , por resolución de le Superintedencia de Compañías , por qui: 

Tr
o”

 

  

_bra por reducción del número de accionistas o menos dicno . - Se 
  

observará» en cada caso las disposiciones de Ley de Compañías - 
  

y lo previsto en los Estatutos . - ARTICULO TERCERO . - NACIUNA 
  

LILAD Y DUMICILIO . - La Compañía es de nacionglidad séuetoria- 
  

na y Su domicilio orincipel fs e- la ciudad de Quito/, puetendg 
    

  

establecer sucursales , A u oficinas en uno o varios lu-. 

  

gares dentro y fuera del País .- ARTICULO CUARTO . - DBJETO . - 

SOCIAL . - El objeto de la compañía _ES la de prestar como empre- 
  v 

  

sa privada, sergicio de investigación , información y protección 

  

a personas de negbcios , empresós,/companíes y mas entes natura- 
  

les y Jurídicas , suministrar personal. p. empresas , negocios pa- 

  

) 
re el mantemiento de edificios y oficinas propercioner a perso- 
  

Nas » fegocios O empresas de servicio :- investigación de ante- 
  

cedentes, pera concesión de créditos y efectuar cobranzas . - Po 
  

drá importar equipos y objetos necesarios para el cumplimiento - 

  

de su objetivo .- Podré reelizar y celebrar toda clase de actos- 
  

y contratos permitidos por la Le , y que guerden relación con +. 
  

su objetivo . - ARTICULO quinto l. - "CAPITAL SOCIAL .- El capital 
  

social de la Compañía es de diez millones de sucres ( Si =.-- - 

    ANNAN UNA NOS Irae" 

10'000.000,00 ) devidido en diez mil acciones nominativashrdina- 
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- - rias de un mil sucrrs cada e y numsradas del uno al - 
  

  

díez mil inclusive . -— ARTICULO SEXTC .- ASCIGIUES . - Los tí- 
  

tulos o certificados de acciones se expedirán de conformidat- 
  

con la dispuesto en la Ley de Compañíss y podrá representar - 
  

una o más acciones , en lo que concierne a la propieded de les 
  

acciones , traspasos , esteolecim.ento de gravamenes , pérdidas 
  

o deteriores , se estatá a lo dispuesto en la Ley de Compañías 
  

AUTICULO SEPTIMU . - AUMENTO DE-CAPITAL . - Los accionistas -- 
  

tendrán derecho pref:. rente pare suscribir los aumentos del capi 

tal que acordare en ley..1 forma en las proporciones centro del 
  

plazo señal=do por la Ley de Compañías ,- Transcurrido este pla- 
  “y 

zo las nuevas acciones pocrán ser ofrecióss a tercuros , de -- 
  

¿cuerdo a las regulaciones pue para este efecto se estinularen 
  

s “id 

ARTICULO UCTAVO . - GOYIERNC Y ADMINISTRACION . - La Compañía - 
  

estará gohernsdg/ por la sha General de Accionistas , y Aúmi- . 
  

nistreda por Directorio , el Presidente , el Vicepresidente- 
  

y el Gerentg/ General . - ARTICULO NUVENO . - JUNTA GENERAL . - 
  

La Junta nera de accionistes”, legalménte convocada y reunida 
  

es la sutoridac máximo de-T3 compañía , con ámplios poderes para 
  

DN 

resolver bois A4 asuntos relativos a los negocios sociales , 
  

y paro: toHáa 1as decisiones que juzgare conveniente y en defensa 
  

de 19/nione + — ARTICULO DECIMO . - Las Juntas Generales de -, 
  

o ectonistas serán ordinarias y extrsordineriss/ las Ordinarias 
  

se reunirán una vez al año , dentro de los tres meses posteriores 
  A 

  

a la finalización del ejercicio económico , pera considerar los - 
  

asuntos puntualizados en los munerales , dos , tres , y cuatro - 
  

    del Artículo , doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías -     

y cualquier otro asunto puntualizedo en el orden del día , «de k 
/ s 

INOTARIA DECIMO PRIMERA HÚL.  
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- -= acuerdo a la convocatoria .- El ejercicio económico de la - 

Compañía , comprende del primero de £nero , aVireinte y uno de- . 

Diciembre de cada afin » - ARTICULO DECIMO PhIM.RU .- Las “untas - 

Genereles Extreordinsriss , se reunirán cuanoo fueren convocadas- 
  

p.ra tratar los esuntos puntualizados en la convocatoria . - Tantos 

  

les “untas Ordinarias como les Extreordinariaás , Se reunirán en - 

  

el domicilio de la Compañía ,salvo lo dispuesto en el Artículo -- 

  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías . - ART nu Lo. - 

  

CECIMAGO SEGUNDO . - Las Juntas Genelales serán convogadas por el - 

  V 

Presidente u el erente úeneral , de la Compañía , o por quien les 

  

estuvieren reemplazando, , en ceso de urgencia por el Comisario - 

  

y en los casos previstos en la Ley de Compañías , por el Superin- 

tendente de fompañías .«- Las convocatorias se haran por la prensa 

  

en la some) señalaoo en el Artículo doscientos setenta y ocho , - 

  

de la A Compañíes , indicando la dirección precisa del locul- 

  7 - 

en que se celebrará la reunión , el día , la fecha , la hora y el 

  

objetivo de la réunión . - Además podrá convocerse a la Junta Ge- 

  

neral por simple pedido del o de los accionistas que refresente - 

  a 

por lo menos el veinticinco por ciento del. ¡capital social , para. 

  
Dz 

tratar los asuntos que se indicaren en la petición .- ARTICULO 

  

DECIMO TERCERO +. - QUORUM . - Para que la Junta General Pres ins 

  

talarse a deliberar en primera convocatoria ,seré necegento que - 

  

los accionistas asistentgyrepresente por lo, menas 10/0ta0 del -- 
> 

  . .. L ” 

capital social pagado .- Én segunda convocatoria 1 Junta se ins- 

  
* 

telará con el número de accionistas presentra , sea cuafuere la- 

  

aporteción del capitalWocial que represente y esí se expresará - 

  

eáh la convocatoria +» - ARTICULO DECIMO CUARTD , - Para que la -- 

    Junta General Ordinaria , 0 extraordinaria pueda acorder velida-   
  “ 

  

m
l
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< - mnte El aumento disminución cel caritel ., la transfor- 
  

m“ción , la fusión , la disolución anticipeda de la Compañía- 
  

la resctivación de la Compañía en proceso de licuidación , la 
  

convalid:ción y en gencral cual er modificación de Estatutos 
  

habrá de concurrir a ello Lo tos del capital paguoo .- En - 
  > 

segunda convocatoria bastará la representación de la tecera - 
  

parte del capital pagado . - Sí lugo de la segunda convoceto 
  

ría no hubiere quórum  requerico , se procederá a efectuar - 
  

una tercera convocatoría , la que no podrá demorar más de de- 
  

  

senta días contedos a partir ce la fecha fijada para la reuníon 

ni modificer el objetivo de ésta . - La Junta leneral así con- 
  

vocade_, se constituira eon el número de accionistes presentes _ 

para resolver uno o más puntos relacionados antericrmente , de- 
  

biendo expresarse estos partículares en la convocatoria . - 
  

ARTICULO DECIMC QUINTG. . - Pare que la Junta UÚeneral pueda acor 
  

< 

dar , validamente la fusión 0+ la transformación y la adquisición 
  

  

e . 

de accioñes a participaciones de otras compeñíczs , ee necesita- 
  

Aorrarae 

XV 

rá la conformidad de setenta y cinco, por ciento del capital - 
  

e . == A AN o 

pagado cencurrete a A reunión simepre y cuando la asamblea -- 
  

  

se haya reu ía en forma legel .- ARTICULO DECIMO SEXTO + - JUN 
  

"TAS UyrleRsALES No onstente lo dispuesto en los artículos -- 
  

PAN , La dunta , se entederá convocada y quedará valída- 
  . o. st, . 

/ iento constituida , en tualquicr tiempo , y el cualquier lugar- 
  

Y 
del territorio nacional , para tratar cualquier asunto sSiempre- 
  

que esté presente todo el capitel pagado y los esistentes quie- 
  

nes deberán suscribir el Acta , bajo sanción de nulidad , 8cep- 
  

ten por unanimidad la celebración de la Junta . - ARTICULO DECI- 
    MO SEPTIMO . - Los accionistas podrán concurrir a las reuniones 
  

NOFARIA DECIMO PRIMERA HUL 
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Po 

- -'*- de la Junta General de Accionistas , personalmente o for 

  

medio de un representante ,la representeción se conferirá , --= * 
  

mediante carta poder dirigida al Gerente General de la Lompe 
  

ñía o mediante poder general O especial otorgado ante el ota 

  

rio Público .- No podrá “ser representantes J6s aoministradores 

  

de la “ompañía , a no ser que ostenten 10/kepresenteción legal 
  

ni los Comisarios y - Las resoluciones Le los “untas Generales 

  

serán tomadas por mayoría ce votos pá el capital pagado concu- 

  

rrente , .alvo las excepciones previstes en La Ley de Compañtas 

  

Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos -- 

  

en proporción al valor pagado oe sus repectivas acciones . - 

  

Los votos en blanco y las abstenciones se sum.rán a le mayoria 

  

numeriga . - ARTICULO DECIMO CCTAVO . - DIRECIUN Y ACTAS . - 

  

Les. Juntes generales serán dirigidas por el Presidente de la - 
  

Compañía o por quien lo reemplazare ségún el orden establecido + 
  

por el Virectorio a sí así se acordare , por un accionistas - 
  

elegido para el efecto , for la misma junta , el acta de las de- 

  

liberaciones de las Juntas Generales , lleverén les firmes del 

  

Presidente y cel Secr. tario de la Juntg función que será desem- 

  

peñada por el Lerente General de le Compañía , salvo lo dispues 

  

to en el Artículo doscientna ochenta de la Ley de Compañías y - 
a 

  

de cada junta , Se formará un expediente en concordancia con - 

  
“o. . % 

lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento de “Juntas Generales 

  

Las Actes , se llevará en hojas móviles , escritas g máquina - 

  

en el anverso y reverso en les que las actas figurarán una a con 
  

tinuación de otra , en riguroso ordén cronológico y deberán -,, 
  

ser foliadas en numeración cóntinua y sucesiva y rubricada to- 

    des las hojas una por una por el Secretario .- ARTICULO DECIMU   
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- - NOULNO ATRISJUCICONES | 

  

de la Junta General de Accionistas . - a) .- Nombrar a Los Direc 
  

re Principales , al vuerente General y a los Comisarins. - b) .- 
  

Removerlos pol mayoría de votos.; c).- Fijar les remunerzciones 
  

de los Directores , del v“erente- General y de los Comisarios : d) - 

Conocer y aprobar los belances , cuentas , inventerios informes -- 
  

que presente el Presidente del Directorio , el Gerente geneial y - 

12 

  

el Comisario ; €) . - Resolver acerca de la distribución de los be 
  

neficios sociales . - f ) . - Auto:izaer al Rresidente 9 Gerente Llene 
  

ral ( Conjunta o Sepsrade ) la venta del bienes raíces de la Compa 
  

fía , y el establecimiento de grivámenes sobre dichos bienes.- g)- 
  nm 

Resolver aumentos de capital social , fusión , transformación di- 
  

solución anticipada y més asuntos putualizados en el Artículo trein 
  

ta y tres de la Ley de Compañías ; h).- Resolver cualquier esunto - 
  

puesto a consideración por el Directorio ; i ).- En geneal todas + 
  

las demís atribuciones que le concede la Ley vigente . - ARTIGULO + 
  

VIGESIMO . - DIRECTORIG . - El Directorigés el máximo organismo - 
  

ejecutivo , administrativo de la Compañía y estará compuesto por - 
  

siete directo-res principúles nombrados por la Junta General . - 
  

Se adoptara el_sésfóma de elecdión directa y secreta, por mayoria 
  

  

simple séÚntos presentes . - La Junta podrá adoptar otro sÍlstema 

de Áeccsón unicamente por unanimidad + - Los tras primeros direc 
  

tores serán nombrados por el plazo de dos años y los cuatro siguien 
  

-« tes por el plazo de tres años , pudiendo ser reelegidos indefinida 
  

mente , requieren ser accionistas o funcionarios o emples-dos de - 
  

la empresa y en estos dos últimos casos siempre y Cuando hayan - 
  

trabajado por lo menos cinco años en la Compañía , ser mayores - 
      de edad y no estar en mora ni litigio con la Empresa . - Le remu- 
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- - neración de los Uirectores será fijeca por la “unte ueneral 
  

de accionistas .» - ARTICULO VIGLSIMO PILIMERO . - ULNULEATIRIA - 
  

CUORUYN Y (ESCLUCIONES DEL DIR.ETORID . - El Directorio sesionará 
  

por lo menos una vez al mes y será convocado por el Prisicente - 
  

de la Compañía , D por quien le reem_lazare, conforme aVordén - 
  

esteblecido por el Virectorio .- No obstante se podrá sesionar - 
  

sin nccesidad de convocatoria cuando estuvieren presentes todos- 
  

los Virectores .- Las convocalcrias serán hechas por escrito - - 
  

por “lomenos cuarenta y ocho horas re enticipación , cuando las - 
  

sesiones fueren a rea'izarse en la ciudad de kuite, y cuando debe 
  

realizerse fuera del comicilia principel de la compañía , por lo 
  

menos setenta y cos horas de anticipación a la fechas y hora de- 
  

la reunión +. - Las resoluciones del Directorió se tomerá como - 
  

válica por simple mayoría de votos presentes y ademís el presi-- 
  

  

dente tencrá derecho al voto dirimente en el caso de Empa*te . - 

  

El Secretario del Directorio , es el Lerente General. , o un Se- 

  

creterio Ad-Hoc en el. caso de así decidir los Directors quienes 

tencrí derecho a voz informativa pero no a voto. - Cuanto es- 
  

tuviere preserñte la totalidad cde.los miembros del Directorio -. 
  

se reunirán de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo doscientos - 
A. 

  

ochenta de la Ley de Compañías . - De cada sesión qel Directorio 

  

se elaborará un Acta , que deserá llevar las firmas del Eresiden 
  

te y del Secretario de la sesión , salvo lo dispuesto en el Ar- 
  

tículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías +. - ARTICULO — 

  

VIGESIMO SEGUNDO +. - DIRECTORES SUPLENTES . - El Director Prin-. 
  

cipál propondrá , Su respectivo director alterno , quien durará , 
  

a sus funciones €lmismo tiempo que el principal , y de-berá - 
    ser acepuedo por unanimidad , debiendo reunir los mismos requí-   
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- - sitos del Director Principal y/fenurá les mismas etribucio- 
  

nes y deberes que el birector VAN cuento lo reemnlazare - 
  

  

ARTICULO ViGESIMC TEACIRC . AT IBLCIO ES Y DESER.S DEL L:UMEC- 

AA E co a : La 

TORIC . - Son atribuciones y deseres del Directorio sa e -- 

AS 

Nombrar a los Yirectores Alternos propuestos por los Directores 

  

  

  

Principales Á b ) . - Establecer la Política Económica , finan- 
  

ciera y Laboral ue la empresa , sujetándose a lo dispuesto en - 
  

la Ley y en los Estatutos ce la Lompañía ¡; 04 . - Nombrar al - 
  

Presidente y Vicepresidente del virectorig/, que lo serán tem-- 
  

tién de la Compañía y fijar sus remuneraciones ; d ) . - Aprosar 
  

los planes de acción , reglem=nt.s y presupuesto SA 

por el Lerente Lleneral ; y , por el Presirante fe ) Peor 

Y 
dar la cresción o supresión de sucursales o agencias % f ) . - 

  

  

Autorizar al Presidente le Compra de vienes reíces ¡ y , g ) »- 
  

Ejercer las demás funciones señaladas en estos estatutos las - 
  

que dispusiere la Junta de Accionistas , siempre y Ccuanuo fuere 
  

privotivas , de otros orjganismos de la Compañíe .- ARTICULO VI- 

  

GLSIMO CUARTO . - PRESIDENTE .- El presidente será elegido por- 

el Directorio de la Coppeñfá de entre Bys miemtros por el perío + 

do de bros gráS, guclendo ser indefimidamente reélegido 2 SUS 

  

  

  

funcirés se prorrogarán hasta ser legalmente peemplazado.*- El- 

  

elaicente Je 1 Compañía lo será también das Directorio , y*- 
  

/ deberá SÉ, ecctontetes de la Compañía A ARTICULO VISESIMO QUIN-= 
  

/ TO VAR Y DEBERLS 05 PRESIDENTE .- Som atribuciones 
  

y deb "res del presidente ; A Convocer a sesiones del “irecto- 
  

rio y presidir las sesiones de la Junta General y del Directorio 
  

  

b).- Suscribir las actas de la Junta General , y del Directorio -     conjuntamente con el Secretario , salvo lo dispuesto en el ArtÍ- 
  

NOFAMIA DECIMO PRIMERA
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- -culo doscientos ochenta de la Ley de Compañías . - C) . - 

  

Suscribir conjunt.mente con el Lerente Generel los títulos - 

  

de acción emitidos 'y los certificados provisionales por el - 
  

capital pagado , por concepto de acciones suscritas y aún no - 

  

liberadas ¡; d).- Presenta anualmente a 1: Junta Leneral ordina 
  

ria , a nombre del Directorio un informe escrito de las activi- 

  

dades del Directorio ; e).- Vender bienes raíces ue la Compañía 

  

y establecer gravamenes sabre los mismos , previa autorización- 

  

de la Junta General .- f).- Comprar vienes raíces previa la -- 
  

autorización del Directorio ; g).- Preséntar al “irectorio para- 

  

su aprobación el presupuesto anual de la compañía , los planes 

  

de acción y los reglamentos de la empresa conjuntemente con el 

  

Gerente General ; h).- Mantener informado al Directorio de la - 

  

marcha de la Empresa ; 1).- Presentar trimestralmente al Directo 

  

rio el Balance de Situación de la Compañía y enuslmente a la - 

  

Junte General el Balance de Situación de Estado de Pérdidas y - 

  

Ganancias y sus anexos con el proyecto de distrubución de utili 

  

dades . - j).- Rgpresentar legal y judicialmente a la compañía - 

  

separada o conjuntemente con el Gepente General . - k).- Celebralr 

todo acto y contrato y por cualquier cuantía separada o conjunta 

  

mente con el Verente General , excepoióf de lo dispuesto especí 

  

ficamente en estos estatutos ; 1).-p semplazar al úerente Gene- 

  

rel en caso de falta., busencia o impedimento ; m).- Cumplir cor 

  
£ 

las disposiciones de estos estatutos y las resoluciones infales 

  0 T 
de la Junta General de Accionistes y del Directorio e- fén caso |. 

t 

  

de ausencia falta o impedimento del Presidente , lo Jéemplaza- 
CN 

  

rá con todas sus atribuciones y deberes el Vicepresidente +. - 

    n).- Numbrar y remover conjuntamente con el Verente General a -   
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- - los verentes y Subgerentis regionales o departomenteles , - 
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ARTICULO ViñesIfto SEXIL . - VICEPR. SIDENTE . - El Vicepresicente 
  

  

de la “ompañía será nembrado de entre sus miembros por el birac- 

torio por el plezo úe tres a Os, puciencdo ser reelegidos ince-- 
  

finicemente y sugfunciones se prorrcgarén hasta ser 1.0: 1mente- 
  

reemplazdo . - El “icepresicente deberá ser accionista de la Em- 
  

presa + - En ceso de falta susencia D impedimento del Presidente 
  

lo subrogará con todas sus atribuciones y deberes .- El caso de 
  

falta eusencia-:p impedimento del “icepresidente el Virectorio - 
  

designará sureemplazo .- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO . - El GEREN-. 
  

To GUNE: AL .- El Gerente beneral será nombrado por la “unt+« Gene 
  

ral de Acciunistas por el plazo de tres años , pudiendo ser inde- 
  

finidamente reelegido y sus funciones se prorrogurán háasto ser - 
  

legslmente reemplszado.- El ierente General , deberá ser accionis 
  

ta de la Compañía . - ARTICULC VIGESIMC, OCTAVO , - ATOIBUCIONES 
  

Y DEMJERLS DEL Ae ón atribuciones y deveres del 
  

Gerente Gúeneval : 2). / Lnvocer/ sesiones de la Junta Leneral - 
  

congunt:. mente o sepgfadamente con el Presidente . - b).- Actuar - 
  

Y - 
como “ecretario 4 y, Junta General y del Directorio . - Cc). - 
  

Suscribir conjuntoniéntarcón el Prestuente lo Actas de las Juntas 
  

Generales Y ay Úsectorio , Cuando actuare de Secretario .--d) 
  

frnás abitamtamente con el Presidente los títulos de ecdión emi 
  

sá y los certificados provisioneles por el capital pagado por 
  

acciones susciitas y súm no liberadas- € ) ». - Presentar anual- 
  

mente a la Junta General un informe acerca de les actividades - 
  

  

de la empresa , Cuando se reuniere enASamblea Ordinaria . - f).- 

-Presentor al Dir.ctorio conjuntamente con el Presidente , el --- 
      
  

presu:uesto anual dos planes y reglamentó pura su aprovación ¡- 

sx 

NOTARIA DECIMO PRIMERA
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= - - 5; 9).- Representar le: el, juoicial y extra vudicielmente 

—— ANA IAEA, 

a la Compañía , seprrad.. o conjut. mente con el Presicente o. 
  

TC sn 

h).- Celebrar todo acto y contrato y por cualquier cuantía - 
  

separada o conjuntemente con el Presidente , excepción hccha- 
  

de lo dispuesto especificamente en estos estatutos ; i).- Ur- 
  

ganizar y dirigir las cepencencias y oficinas de la Compañía- 
  

por sí o por delegación ; j).- Cuidar y hacer que se lleven- 
  

los Libros de Contobilided y llevar for sí mismo el Libro der 
  

  

Actas , expedientes de Actas , Actas del Directorio y. de Accio 

  

nes y Accionistas . - k).- Nambrar y ' remover conjuntamente -- 

con el Prrsidenie a los Gerentes y Suugerentes Regiunales o - 
  

  

departamentales . - 1).- For sí o por delegación mombrar remover 

establicer , sueldos , Salarios de empleados y trebajadores - 
  

de la Compañía , con apego a la Ley ; aceptsr renuncias pedir 
  

  

vistos buenos y canceler a los trabejadores y empleados confor- 

me lo dispuesto en la Ley ; m).- Oblígar a la. Compañía sin más 
  

ce 

limitociones que las establecidas en la ley , y en estos esta- 
  

tutos , sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de - 
  

la Ley de Compañías ; y , n ) .- Todas las demás atribuciones - : 
  po 

y deberes establecidos en la Ley , en estos estatutos -, las re- 
  

soluciones legales del Directorio y de la Junta, General de - 
  

Accionistas . - ARTICULO VIGESIMO NOVENO . - PRORROGA LE -- 
  

FUNCIONES . - Terminaco el período legal , para el “cual fueron. 
  

elegidos los cirectores , el Gerente General , El presidente - 
Le 

  

el Vicepresidente y los Comisarios , continuarén en sus fun- 
  

ciones en form prorrogada , haste ser legalmente reempla- 
  

zados , a excepción hecha en los pasos de destitución . - 
      ARTICULO TRIGESIMOD. - REPR.SENTACIÓN LZGAL 

A A 20 2 2 
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¿ --- La representoción lical e la cvcompeñía , tenta ju- 

: 2 dicial , como extoefuriciolminis_, la tenrrá el DE Fente_ - 

o General el Presicente en forma cunjunte y seprrada _— 

4 se extendrá a todos los ::suntos relstivos en piro en Da 

5 o persciones comerciales y cíviles , sin perjuicio de lo - 

" e cispuesto en el Artículo coce de la tey de Compañíps . - 

2 ARTICULO TRIGCESITMO PRIMERO .- 

a ULMISARIOS + - La unta General , nomererá un Comisario=___| 

e princinal y un suplemte , curará un añu en cl ejercicio - 

10 de sus funciones con les fscultedes y rresponsabilidedes - 

2 de la Ley ue Compañías yenuellas rue los  fijare la sun 

0 . 12 ta Guneral_, guedando autolizacos pura examinar los Litros --: 

19 comprobantes , corresponce-ncia y más documentos de la socie 

14 ded que consicraren necesarios . - No resulere ser eccionista 

5 de la Compañía , y podrán ser indefinidamente reelegidos .- 

16 ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. - El 

7 Comisario principal y en su falta el suplente present..rá - 

19 al final del ejercicio económico del año , un infowme detalla- 

, 19 do a la Junta Leneral Ordinaria , referente al estado finan- 

0 20 ciero , económico serTS Compañía PO solicitar se con- 

.o - . 

. 21 VOQUue $ ne General y Cuando algún caso de emergencia así 

ps 22 Lo zero. - ARTICULO TRIGESIMO TER 

n 2 PERO 2 FONDO DE RESERVA .- De =- 

: Y las Útilicades líquitas de la sociedad , se designará un - 

/ diez por ciento ( 10% ) para establecer el fondo de reserva- 

hasta que éste alcance por loa menos el cincuenta cor ciento - 

sl (50%) del capital social .- ARTICULO TRI- 

28 GESI MO CUARTO . - UTILIDADES. - 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA  
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- - Les utilicades obtenid.s en caca ejercicio' tconómico - 

  

se distribuira de acuerdo con la Ley , en la forma que ceter- 

  

miñe la Junta lieneral de Accionistas . - ARTICULL: - 
  

TRIGESIGOU GUINTO ¿+ DISULUCION- 

  

Y LIGUIDACICN. - En caso de disolución y liquids- 

  

ción de la “ompañía , no habiendo oposición entre los accio- 

  

4 nistas , asumirá las funciones de liquid: dor el Lerente - 

  

General , de haber oposición a ello , la Junta General , nom 

  

brerá uno o más liquidadores y señalará sus atricuciones 

  

y deberés .- Se deleye por unanimid¿d al seror-Teniente - 

  

( ro) Efráin Rivas Félix , Gerente G,nezal de la “ompañía 
  

pera que hagas las gestiones necesarias para la legalización 

  

del aumento de Capital y Codificación de Estatutos , acorda- 

  

do y para que COncurra a elevar a Escritura Pública » - El - 

  

expediente de esta Asamblea consta de los siguient::s do- 

  

cumentos , la nómina de los accionistas concurrentes a la 

  .a 

Asamblea y la copia del acta de la Junta General debicamen 

  

te legalizados . - El Presidente oe le Asemble-a levanta - 

  

la sesión e las trece horas , tincuenta minutos y pide seLre- 

  

dacte los Acuerdos y deliberaciones y resoluciones.- Se hace 

  

esÍ luego de lo cual es reinstelada la Asamblea , a las cator- 

  

ce horas treinta y cinco minutos y Se de lectura:sl contenido- 

  

del Acta, siendo aprobado en todas sus partes por unanimidad- 

  

Para constancia, fiiman.- f).- Sra Hilda Hidalgo de Rivas - 

  

.. PRESIDENTE.- P).- Teniente (1) Efraín Rivas FÉélix.- GERENTE- E 
  

SECRETARIO y f).- Gladys Moreno ; f).- Esthela Moreno ; f)- 

  

Miguel Moreno ; f).- Segundo Moreno ; f).- Raúl Rivas ; f).- 

    Jeam Rivas + - ¡ f).- Soraya Rivas . - f).- Luís Rocriguez   
  

6 
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Vo , 7 Y es . 
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. E e . 

ae de mdd ecu 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

6 

. e“ sbieia y fJ.- TÍ ivlia Félix ; Ple- Fiidy 21 oro 5 Pd. 

a cumunda +... lo TO; Pes divi undicmos s £) vicente alu z- 

óé- tf) oy 112 iu": 0 E A h .. ». po ¿hi 1 ta . aq .s 5 e aye noria pe simchez ; Fle- Chino Luoy .- es fiel cu- 

: 
. 6 3 culdorijinal .- errtifico .- 1).- feniente (r) Efreío iy 

. 

2 vis FelÍíx .e alot ai sa. Lo. Lstbro senor ocurría se din 

, . . 8 mu ugt e dos ¿ems claúsules Le estilo nvcoserias v los- 

o documentos pertininus pere lo vó ivez ce este cuntrrto socie 

10 via. Atl mente. Hosis so uÍ la minu. qUe se bol in - 

. Pizeere pos el seños docto. Jaitt Viteri omo , feetrícule +ro 

a 12 F.sionmgl deoímeso un mil ocho. iento setinoe vo uciO , Gel Zo- 

, 19 lignio e o :0Y dos ce anito y la misiño que el. comerecionte:- 

14 uvepteor y cutifice: en totos Sus purteis. y lelte qu Fue int- 

.. t grenente qc esoritu..« por mí el oterio , firman conmino- 

10 en unidad re roto oz todo lo cuel doy fe .- ( "irmeco ) pr. - 

, Efraín «ivis Felix ¿cea  Igenticteo Número : diecisirte - 
3 17 
a “ y y» 

C=FTU, UNO , Cero , géro , seiscientos cincurnta y seis, qguion- 

  

  

18 
  

19 nur vo .- Seo outerin número , dos ceros, cuince , ochena 
  

LL 20 y seis .- yA .- Doctor hocirico vsalgado V ldez , notario -- 
  

2-
 

21 vtcsno ón ro cel danión quito .- DI CUMENTE 3 HA< 

J LU on NTEGL .- NUM ARIZA LO e tn la ciutra ie - 

  a
 ta 

  

23 WA , alos veintisiere dícs cel mes de Marzo de mil novecion 
  

. 24 hos ochen a y uno, la Compañía VIGIL ¿Ii INDI TRIAL CLMEROTA - 
    
  

Us. (Mi£coñ ) dexignó = favor del señor : - EFRAIN RIVOS 

FELIZ , en dimta Renfvail  Drdinzriia de "cecienistas , C£liire- 
    

  

de el díu lines veintinueve Ce P"arzc de will nov. cien auchinba 
  

  28 vo une, 8l caro de GERENTE GENC¿RAL, continian- 
    

NOTARIA DECIMO PRIMERA  
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- - Cos en sus. .fonciores , pol un peoÍodo re trez 2ños  .- 
  

rr jercoro la renreseantirción 1 21, diutcicioldo oy e tr: tudio ii 
  

> 

1 «a ? . : z " 

la Eriepraleo, cuniun o merito eun vd Prsitini? e *ScuRron- 
  

a loc ostretulas sonidos, Sor oro ir cacriba flia 
  

oo lisiieto el veintinirse ce -u0lle benidorm, dio alar, $ 2 Mt 
  

y ars, come 6d echeric quinto, se 37 enter bljienr eyoor- 
  

Mao oy rio istr oder on elo crietro Pe ucetido, con cl núme, 
  

  

mil Se. jentos cincuenta Y ciner , AE Ce “o0viimn- 

mo >. . -> , 
. . “a Ln “a A "o. es 

¿> bre ce mil novrcitnosa suténte y, Ea AE sb firm co ) Hilos - 
  7 nn - 

- 4 . . : ..» 

  

  

  

. . . o .* -. . » * * " . 

Farinz hid:l:o0n desant- a Eb ¿pr e Lt Loco (fir 

mora EF NX MY Leto (secrritinaris ) - - 

, NS 

Htpto cestepoñsr €: Car?o Ue úerinte tareas, elo noto ae 
. AN e 

a “ , " . no Ts "ol + : . Sa 

  

iia de iio tai il Jrdincidi ge accicniotes , cole- 

» 

“bolt ef díe lines vecintitres e2berzo de mil nev.vienios - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

dubaite y uns,  ( cota ódo ) Sp. Efrafn Hives Felix .- Con- 

"este focha cuerda ihgc crita el ircdente 'documente ,' bajo el - 

nímero novecientos novente-y ocho "gel Aogistro ce Nomora- 

wientos Tomo, ciento cuarenta y d0s -.- uuito y a diez -- 

de xbril de mil noveciontos ochenta y uno -.- ( Firmado ) 

: mo” o - 

Renistradora"iercantil e = Con fecha., diszz.de Abríl de - 

«il novecienins gctenta y una; se. halla inscrito.el nom-- 

mantis - de Gerente Beneral , otorgado por VECOUSA > 5.A. 

ca fayar se Cérefo Riva Felix .- mito, a.trece re Mayo ve 
  

  

  

  

mil noveción os úchenta y dos .- ( Firmado: ) kegistredor= * 

Mercantil .- E: , a no. 

. -” : "o.a er EN e , _ _ 

A A za. “o. A 

Se otorgo ence mí, en fe'de ello, - 
La 

    conficro esta TERCERA ELFIA ATI. ICAbh -   
  

A
 

a 
* 

or
 

C
N
 

.s
. 

mn
 

y 
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- <= firmita y sellraan en vito, yn ciecinorve Ge Julio te mil - 

on PR corr 

nov «¿MentOSs UCNDELa y ca       - /Entrelipéadd+un mil aucresvare/Z 

  

  

DESTE: 5: Alu RTalo LL VALLLZ 

SS TATU TENTTTAOTAS TEC ON 

[TOR LETTL .- 

RAZON 1 Mediante Resolución Némeso £ once ochocientos trece - 

  

  

  

  

  

  

  

  

eS 8 

?. , distada el veinte. de Agosto de mil novecientos ochenta y das» 

| 10 por la Escnomata Tesena Minuche de Mere , Superintendente + 

» 2 de Compañíes ” , fua aprobada la Esoritura Pliblica , de Aumen= 

12 to de Capital y Cocifágectón, de Cotatutos ; de le Compañía - 

. : a Pa 

VIGOSA , otorgéda Wie má ES :Sátoras de Julio de mil nove». 
Ek 

cientos ochenta, y A] náta de esta partíoular al - 

margen de le respectiva dábriz. e -/Muitoy a vetntiduetro des 
TEN w í 

13 
  

14 
  

  

       
  
  

es 

00 Ps hente yodo Te e 
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, $0 A ADORIGO SALGAR VALDEZ $ 
e. ERS-PEJÓSANTON-QUITO 7 

E al sz e 

4 : ES RAZON Al Bargon_ de. la. airis de la. escritura pública - . 

: 23 | de consti tución-de. >. 15 Compañla ". VIGILANCIA INDUSTRIAL - 

2. COMERCIAL Soba "A, otorgada en la Notaría Quinta a mi - 

> cargo , el veinte y siete de Julio de mil novecientos -= 

> setenta y dos , tomé: nota la Resolución número once mil- 

e ochocientos trece , de fecha veinte dé Agosto de mil no- 

: vecientos ochenta y dos y, de la Buperintendencia de Com 

28 . 
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hn pañías , mediante la cual se aprueba,el aumento de capital , 

reforma y codificación « de éstatutos de la Compañía " VIGILAN 

CIA... INDUSTRIAL COMERCIAL 8. de " ( VICOSA 2 , Otorgada ante - 

el Notario Dedimo: Primero del Cantón Doctor Rodrigo Salgado=- 

Valdes , el veinte de Julio. de mil novecientos ochenta y dos. 

Quito y a véinte y seis de Agosto de mil novecientos oglfíenta 
s Y 

y dos . - ". 

       

   
uoranio $0 dd 
LR, y 

RAZON. En oumplimiente- lo ( uesto cuarte de la Reselución 

numero ONCÉ MIL OCHOCTENTOS TRECE, de veinte de Agosto de mil 

néveólentes echenta y des: dictada «por la «señora Superintenden 

te de Cempañfas, se temé nota al márgon dela mabriz de la es- 

critura ,Pública áe cambio de deneminación, aumente de capital 

y resofma, do. estatutos de la Cempatifa VIGILANCIA INDUSTRIAL CO 

MERCIAL . Se ( VICOSA SS, del aumento de capitel, referma y codi 

ficación de Éstetutes de la mencionada Cempañífa, actes que sen 

aprobados en virtud de la mmncienada Reselución.- quito, a 26 

de Agosto de 1982 
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